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ASETRA INFORMA (110-2025; 11-06-2025) 
 

− Ayudas directas para los vehículos afectados por la DANA en la Comunidad 
Valenciana. 

− Actualización del código oficial de señales de tráfico. 
− San Cristóbal 2025, sábado 12 de julio. 
− SOLRED precio profesional, 12 de junio de 2025 (desde el 1-2-2025 aumenta el 

descuento en 3 céntimos/litro).  
− Precio de CEPSA, 12 de junio de 2025 (disminuyen los descuentos desde el 1 de 

marzo de 2025). 
 

AYUDAS DIRECTAS PARA LOS VEHÍCULOS AFECTADOS POR LA DANA EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 

 
El Gobierno de la Comunidad Valenciana ha publicado el DECRETO 83/2025, de 3 de 
junio, del Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras y el procedimiento 
de concesión directa de nuevas ayudas urgentes para reparar las consecuencias 
económicas derivadas de la destrucción de vehículos siniestrados durante el 
temporal de viento y lluvias iniciado el 29 de octubre de 2024 en la Comunitat 
Valenciana. 
 
Se trata de ayudas a los titulares de vehículos (incluidos autobuses y camiones), 
siniestrados como consecuencia de la DANA del 29 de octubre de 2024. 
 
Adjuntamos la circular confeccionada por CETM. 
 

ACTUALIZACIÓN DEL CÓDIGO OFICIAL DE SEÑALES DE TRÁFICO 
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El Consejo de Ministros ha aprobado una modificación del Reglamento General de 
Circulación que actualiza el sistema de señalización vial, vigente desde 2003, con 
nuevas señales de tráfico que recogen los cambios sociales, tecnológicos y de 
movilidad experimentados en las últimas dos décadas y con el objetivo de mejorar 
la seguridad vial y la eficacia en la gestión del tráfico. 
 
La reforma del Reglamento General de Circulación, realizada con la colaboración de 
los ministerios de Transportes y Movilidad Sostenible, de Industria y Turismo y de 
Defensa, revisa el Título IV de la norma, relativo a la señalización vertical, la de obra 
y balizamiento, la de los agentes, la circunstancial o los semáforos y consolida un 
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catálogo oficial de señales de circulación y marcas viales que recoge de forma 
unificada la forma, símbolos y nomenclatura de todos los indicadores. 
 

 
 
Entre los principales cambios está la modificación del diseño y la definición de 
numerosos elementos de señalización, incluidas señales verticales, marcas viales y 
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una clarificación específica de la señalización circunstancial. También se introducen 
nuevas señales que responden a demandas actuales y se eliminan aquellas que han 
quedado obsoletas o que ya no están contempladas por normativas recientes. 
 
Más información en las páginas web de la DGT y de CETM. 
 

SAN CRISTÓBAL 2025 (SÁBADO 12 DE JULIO) 

 

 
 
Estamos avanzando con el programa de actos de la próxima festividad de San 
Cristóbal en Segovia, el sábado 12 de julio de 2025. 
 
La tradicional comida tendrá lugar en el hotel Puerta de Segovia, y el precio del 
menú es de 48 euros por persona. Quien esté interesado en acudir a la comida, por 
favor que realice la reserva, bien llamando a Asetra (921 448 041), o enviando un 
mensaje por correo electrónico (asetrasegovia@asetrasegovia.es). 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL 12 DE JUNIO DE 2025 
(DESDE EL 1-2-2025 AUMENTAN LOS DESCUENTOS EN 3 CTS./LITRO) 
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A partir del 1 de febrero de 2025 en el convenio que mantiene CETM con SOLRED, al 
que estamos adheridos, se incrementan los descuentos: 
 
− Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor’, pasa de 15 a 

18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
− Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional’, pasa de 19 a 22 

céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 
profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para el 12 de junio se queda en 
1,181 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,396). 

 
Accediendo a este enlace pueden hacer una consulta sobre las gasolineras de toda 
España. 
 
Novedades 
 
Dentro del acuerdo SOLRED-CETM, informamos sobre las nuevas condiciones de 
descuentos que han entrado en vigor el 1 de junio de 2025 para los siguientes 
productos: 
 
− HVO (Diesel Nexa 100% renovable): 10cts.€/litro respecto al Precio Monolito.  
− Gasolinas: 5cts.€/litro respecto al Precio Monolito.  
 

PRECIO DE CEPSA, 12 DE JUNIO DE 2025 (DISMINUYEN LOS DESCUENTOS DESDE 
EL 1 DE JUNIO DE 2025) 

 
Los precios de CEPSA para el 12 de junio de 2025 son los que se refieren en el 
siguiente cuadro. 
 

PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel STAR 1,169 euros/litro 

1,414 euros/litro 
(*) Con descuento de 21 

céntimos: 1,204 euros/litro 
(*) Con descuento de 23 

céntimos: 1,184 euros/litro 
HVO 1,369 euros/litro 1,656 euros/litro 

 
Pueden consultar los precios de CEPSA, también, en este enlace a la página web de 
Asetra: https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/  
 
Listado actualizado de estaciones de servicio, a febrero de de 2025: 
 
− Descuento de 16 céntimos. 
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− Descuento de 19 céntimos. 
 
(*) PROMOCIÓN ESPECIAL DE CEPSA DESDE EL 1 DE JUNIO DE 2025 
 
Desde el 1 de junio de 2025 (los consumos desde esa fecha tendrán los descuentos 
que se indican a continuación), la promoción especial de CEPSA para los socios de 
Asetra Segovia (adheridos al convenio que tenemos suscrito con esta compañía) es 
la siguiente: 
 
− Para consumos de entre 1.000 y 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 2 

céntimo/litro (pasa de 3 céntimo, a 2). 
− Para consumos superiores a 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 4 

céntimos/litro (pasa de 5 céntimos, a 4). 
 
Esta promoción, nos indican desde CEPSA, se revisará mensualmente y su 
cancelación se avisará con siete días de antelación. 
 
 
 

************************* 
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